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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

ACUERDO DE CONCEJO IiUNICIPAL NO O(}4.2O2I.MDC/Cil

Camanli, 17 de maro a de 2421

EL CONCEJO MUNIC¡PAL DE LA MUNIC¡PALIDAD D¡STRITAL DE GAMANTI'

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, de fecha 17 de ma¡zo de 2021, bajo la

del señor alcalde de la Municipalidad Distrital de Camanti Sr. Sebastián Velásquez Estrada, y

la asistencia de los señores regidores: S¡a. María luz Quispe Guevara, Sra. Silvia Dueñas Colque, Sra.

Corina Quispe Leon, Sr. Benigno Gutiénez Wilca y el Sr. Juan Carlos Pinelo Meza, se procedió a abordar

lo relativo, sobre Ia suscripción del CONVENIO DE FII'IANCIAMIENTO ENTRE LA ilUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE QUISPICANCHIY LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTIPARA LA "IOARR

UNA PLANTA GENERADORA DE OXIGEi¡O MEDICINAL CONSTRUCCIÓN, EN

PROVINCIA DE QUISPICANCHI, DEPARTAMENTOEL I.4 URCOS, DISTRITO DE URCOS,
DE lnforme N"0053-2021-GM-MDC, de la Gerencia Municipal lnforme N"059-A-2021-

de la Oficina de Contabilidad y Presupuesto y el lnforme N' 0044-2021-ALE-MDC de
Legal Externo; y,

CONSIDERAI{DO:

Que de conformidad con lo establecido por el Art. 194" de la Constitución Politica del Estado, modificado
por Ley N"30305, señala que "Las municipalidades provinciales y distritales son Órganos de Gobiemo
Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo que
debe ser concordado con el dispuesto por el Artículo ll del Título Preliminar de la Ley N'27g72, Ley
Orgánica de Municipalidades, que específica que "Los gobiemos locales gozan de autonomía políticá,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia'. En ese sentido, la autonomía que la
Constitución Política del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de
gobiemo administrativo y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, los Artículos 39" y 41'de la Ley Orgánica de Municipalidades2TgT2establece, que los concejos
municipales ejercen sus funciones de gobiemo mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos
municipales; y que los acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidas a asuntos esfecíficos de
interés públim, vecinal o institucional que expresan la voluntad del érgano de gobiemo para prácticas un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo lV del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidad, el órgano local tiene la finalidad de "... pÍomover ta ad*uada preiacñn Je as
senicios públicos locales y el desarrolto integnl, sostanible y armónico de su circunscripción,,.
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Que, mediente el lnfortxe N" 59-A-2021-UCyPIJRG/MDC 0elJefe de Contabitidad y presupuesto otorga
la disponibilidad de presupuesto a la propuesta de suscripción del cunvenio propuesto rn á¡ OFtCtO trl"
0159-A/MPCyu, por lo que se debe proceder a la firma del citado convenio.
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Que, mediante lnforme N"053-2021GM-MDC, de fecha 17 de mazo del 2021; emitido por el lng. Derly A A nA ts, .r
Leonardo Montalvo Mayorga, Gerente Municipal (e)de la Municipalidad distritalde Camanti, solicitá la UljU.a:."iá
aprobación por Sesión de Concejo Municipal sobre la suscripción del GONVET{IO DE

ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINC¡AL DE QUISPICANCHI Y LA
OISTRITAL OE CAII,IAII¡TI PARA LA "IOARR ADQUISrcÉil DE UNA PLA}ITA

DE OXTGENO IT|EDICINAL CONSTRUCCTÓN, EN EL (tÁ) EESS t.4 URCOS,
DISTRITO DE URCOS, PROVINCIA DE QUISPICANCHI, DEPARTAMENTO DE CUSCO".

Que, de conformidad a lo dispuesto por el lnciso 1) y 2) del Artículo 10" de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N'27972, respecto a las atribuciones y obligaciones de los rEidores, y en el uso de
las facultades otorgadas por el lnciso 26) delArtículo 9", Artículo 37", Artículo 41" y Artículo 44" de la
Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"27972, y demás normas pertinentes y con el voto del pleno de
los señores regidores y con la dispensa de la lectura y aprobación delacta;

AGORDÓ:

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR la suscripción del CO}IVENIO DE FINANCIAMIENTO ENTRE LA
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE QUISP¡CANCHIY LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAUANTI
PARA LA -IOARR ADQUISrc6N DE UNA PLANTA GENERADORA DE OXIGENO fIiEDICINAL
cot{sTRucc6N, EN EL (tA) EESS I-4 URCOS, DISTRITO DE URCOS, pROVtNCtA DE

QUISPICANCHI, DEPARTAi'EI.¡TO DE CUSCO.

ART¡CULO SEGUNDO. -AUTORIZAR AI SCñOr SEBASTIAN VELASQUEZ ESTRADA, AICAIdE dC IA

Municipalidad Distrital de Camanti, suscribir el convenio señalado en el Artículo Primero del presente

Acuerdo de Concejo Municipal, en reprmentación de este Gobiemo Local. y su ejecución administrativa
en cuanto le corresponde.

ARTICULO TERCERO. - TRANSCRIBIR, el presente acuerdo de concejo municipal a la Gerencia
Municipal, y demás áreas administrativas, para su conocimiento.

ART¡CULO CUARTO. - DISPO}¡ER que la Oficina de Relaciones Publicas publique el presente acuerdo
de concejo en el Portal lnstitucionalde la Municipalidad Distrital de Camanti.

REG¡STRESE, COMUN¡QUESE, CÚilPLAsE Y ARcHÍVESE
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